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TEMA 13.- LOS 
CONTRATOS DEL 
SECTOR PÚBLICO: 
CONCEPTO Y CLASES. 
ESTUDIO DE SUS 
ELEMENTOS. TIPOS 
DE CONTRATOS: 
OBRAS, GESTIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, 
SUMINISTRO, 
SERVICIOS, 
CONCESIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS Y 
COLABORACIÓN 
ENTRE EL SECTOR 
PÚBLICO Y EL SECTOR 
PRIVADO. 
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Desde el 9 de marzo de 2018 se encuentra en vigor el grueso de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, norma esencial en la 

materia que sustituye al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de Contratos 

del Sector Público.  

 

En la actualidad, el texto básico que regula la contratación del 

Sector Público es la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, cuyos objetivos inspiradores, según manifiesta 

su propio Preámbulo son lograr una mayor transparencia en la 

contratación pública y una mejor relación calidad-precio, 

estableciéndose a este último respecto la obligación de los órganos 

de contratación "de velar por que el diseño de los criterios de 

adjudicación permita obtener obras, suministros y servicios de gran 

calidad, concretamente mediante la inclusión de aspectos 

cualitativos, medioambientales, sociales e innovadores vinculados 

al objeto del contrato". 

 

Mediante la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público se incorporan al ordenamiento jurídico español las 

Directivas 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 

adjudicación de contratos de concesión y la Directiva 2014/24/UE, 

de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública (la 

transposición de la Directiva 2014/25/UE, de 26 de febrero de 2014, 

relativa a la contratación por entidades que operan en los sectores 

del agua, la energía, los transportes y los servicios cuenta con una 

trasposición específica) 

 

Como reconoce el propio texto, el sistema legal de contratación 

pública que se establece en la Ley persigue "aclarar las normas 

vigentes, en aras de una mayor seguridad jurídica y trata de 

conseguir que se utilice la contratación pública como instrumento 

para implementar las políticas tanto europeas como nacionales en 
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materia social, medioambiental, de innovación y desarrollo, de 

promoción de las PYMES, y de defensa de la competencia".  

 

El sistema sigue el esquema creado por la legilsación de 2007, que 

establece como uno de los ejes de la aplicación de la Ley el 

concepto de poder adjudicador, que se impone como consecuencia 

de la incorporación al derecho español de la anterior Directiva 

comunitaria de 2004. "Así, tradicionalmente, la normativa de 

contratospúblicos se hizo pivotar sobre el concepto de contrato de 

la Administración Pública. Sin embargo, la incorporación de las 

anteriores Directivas comunitarias, dio lugar a un cambio de 

planteamiento, que ahora se mantiene en la nueva Ley, salvo lo 

referente a las instrucciones internas de contratación, y que permitía 

distinguir los regímenes jurídicos de los contratospúblicos según la 

entidad contratante fuera o no un poder adjudicador. No obstante, 

este cambio de planteamiento no impide que la regulación de los 

contratos de las Administraciones Públicas, tanto en sus 

disposiciones generales, como respecto de cada tipo de contrato, 

siga siendo la parte troncal de esta Ley y la referencia de cualquier 

contrato que se haga por una entidad del Sector Público". 

 

Finalmente, cabe decir que el otro eje fundamental en el que se 

apoya el sistema de la regulación de los contratospúblicos, como 

señala la propia Ley (y como ya se hacía en la regulación anterior) 

es el relativo a la distinción entre los contratos sujetos a regulación 

armonizada y aquellos que no lo están, basada en la superación de 

ciertas cuantías económicas, o umbrales comunitarios, lo que 

permite, a su vez, "diferenciar el régimen jurídico que se aplica a 

cada uno de ellos, proveniente de la anterior regulación de 2007 y 

que se mantiene en la actualidad". 

 

Todo lo anterior cuenta con su expresión positiva en el Art. 1 de la 

Ley 9/2017 de 8 de Nov (Contratos del Sector Público) que dispone 

lo siguiente en relación a su objeto: 
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La presente Ley tiene por objeto regular la contratación del Sector 

Público, a fin de garantizar que la misma se ajusta a los principios 

de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia 

de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre 

los licitadores; y de asegurar, en conexión con el objetivo de 

estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el principio de 

integridad, una eficiente utilización de los fondos destinados a la 

realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de 

servicios mediante la exigencia de la definición previa de las 

necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y 

la selección de la oferta económicamente más ventajosa. 

 

Es igualmente objeto de esta Ley la regulación del régimen jurídico 

aplicable a los efectos, cumplimiento y extinción de los contratos 

administrativos, en atención a los fines institucionales de carácter 

público que a través de los mismos se tratan de realizar. 

 

En toda contratación pública se incorporarán de manera transversal 

y preceptiva criterios sociales y medioambientales siempre que 

guarde relación con el objeto del contrato, en la convicción de que 

su inclusión proporciona una mejor relación calidad-precio en la 

prestación contractual, así como una mayor y mejor eficiencia en la 

utilización de los fondos públicos. Igualmente se facilitará el acceso 

a la contratación pública de las pequeñas y medianas empresas, así 

como de las empresas de economía social. 

Para conocer el alcance del Sector Público en materia de 

contratación (así como lo que sea Administración Pública y poder 

adjudicador), habrá que acudir a lo dispuesto en el extenso Art. 3 de 

la Ley 9/2017 de 8 de Nov (Contratos del Sector Público) . 

 

  

 

Los apartados 1 y 2 del Art. 2 de la Ley 9/2017 de 8 de Nov 

(Contratos del Sector Público) , dentro del rótulo referido a su 

ámbito de aplicación, disponen lo siguiente: 
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Son contratos del sector público y, en consecuencia, están 

sometidos a la presente Ley en la forma y términos previstos en la 

misma, los contratos onerosos, cualquiera que sea su naturaleza 

jurídica, que celebren las entidades enumeradas en el Art. 3 . 

 

Se entenderá que un contrato tiene carácter oneroso en los casos 

en que el contratista obtenga algún tipo de beneficio económico, ya 

sea de forma directa o indirecta. 

 

Están también sujetos a la presente Ley, en los términos que en ella 

se señalan, los contratos subvencionados por entidades que tengan 

la consideración de poderes adjudicadores que celebren otras 

personas físicas o jurídicas en los supuestos previstos en el Art. 23 

relativo a los contratos subvencionados sujetos a una regulación 

armonizada. 

De este modo, y según el Art. 3 se dispone que forman parte del 

sector público las siguientes entidades: 

 

La Administración General del Estado, las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y 

Melilla y las Entidades que integran la Administración Local. 

 

Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad 

Social. 

 

Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las 

autoridades administrativas independientes. 

 

Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se 

refiere la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, y la legislación de régimen local, así como los 

consorcios regulados por la legislación aduanera. 
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Las fundaciones públicas. A efectos de esta Ley, se entenderá por 

fundaciones públicas aquellas que reúnan alguno de los siguientes 

requisitos: 

 

 

1.º Que se constituyan de forma inicial, con una aportación 

mayoritaria, directa o indirecta, de una o varias entidades integradas 

en el sector público, o bien reciban dicha aportación con 

posterioridad a su constitución. 

 

2.º Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 

50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por 

sujetos integrantes del sector público con carácter permanente. 

 

3.º Que la mayoría de derechos de voto en su patronato 

corresponda a representantes del sector público. 

 

 

Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

 

Las Entidades Públicas Empresariales a las que se refiere la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y 

cualesquiera entidades de derecho público con personalidad 

jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector 

público o dependientes del mismo. 

 

Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, 

directa o indirecta, de entidades de las mencionadas en las letras 

a), b), c), d), e), g) y h) del presente apartado sea superior al 50 por 

100, o en los casos en que sin superar ese porcentaje, se encuentre 

respecto de las referidas entidades en el supuesto previsto en el 
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artículo 5 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre. 

 

Los fondos sin personalidad jurídica. 

 

Cualesquiera entidades con personalidad jurídica propia, que hayan 

sido creadas específicamente para satisfacer necesidades de 

interés general que no tengan carácter industrial o mercantil, 

siempre que uno o varios sujetos pertenecientes al sector público 

financien mayoritariamente su actividad, controlen su gestión, o 

nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de 

administración, dirección o vigilancia. 

 

Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las 

letras anteriores. 

 

A los efectos de esta Ley, se entiende que también forman parte del 

sector público las Diputaciones Forales y las Juntas Generales de 

los Territorios Históricos del País Vasco en lo que respecta a su 

actividad de contratación. 

Dentro del sector público, y a los efectos de esta Ley, tendrán la 

consideración de Administraciones Públicas las siguientes 

entidades: 

 

a) Las mencionadas en las letras a), b), c), y l) del apartado primero 

del presente artículo. 

 

b) Los consorcios y otras entidades de derecho público, en las que 

dándose las circunstancias establecidas en la letra d) del apartado 

siguiente para poder ser considerados poder adjudicador y estando 

vinculados a una o varias Administraciones Públicas o dependientes 

de las mismas, no se financien mayoritariamente con ingresos de 

mercado. Se entiende que se financian mayoritariamente con 
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ingresos de mercado cuando tengan la consideración de productor 

de mercado de conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas. 

 

Por su parte, se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de 

esta Ley, las siguientes entidades: 

 

a) Las Administraciones Públicas. 

 

b) Las fundaciones públicas. 

 

c) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 

 

d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica propia 

distintas de las expresadas en las letras anteriores que hayan sido 

creadas específicamente para satisfacer necesidades de interés 

general que no tengan carácter industrial o mercantil, siempre que 

uno o varios sujetos que deban considerarse poder adjudicador de 

acuerdo con los criterios de este apartado 3, bien financien 

mayoritariamente su actividad; bien controlen su gestión; o bien 

nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de 

administración, dirección o vigilancia. 

 

e) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en 

las letras anteriores. 

 

Los partidos políticos, en el sentido definido en el artículo 1 de la 

Ley Orgánica 8/2007, de Financiación de los Partidos Políticos; así 

como las organizaciones sindicales reguladas en la Ley Orgánica 

11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y las organizaciones 

empresariales y asociaciones profesionales a las que se refiere la 

Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de 

asociación sindical, además de las fundaciones y asociaciones 

vinculadas a cualquiera de ellos, cuando cumplan los requisitos 
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para ser poder adjudicador de acuerdo con la letra d) del apartado 3 

del presente artículo, y respecto de los contratos sujetos a 

regulación armonizada deberán actuar conforme a los principios de 

publicidad, concurrencia, transparencia, igualdad y no 

discriminación sin perjuicio del respeto a la autonomía de la 

voluntad y de la confidencialidad cuando sea procedente. 

 

Los sujetos obligados deberán aprobar unas instrucciones internas 

en materia de contratación que se adecuarán a lo previsto en el 

párrafo anterior y a la normativa comunitaria, y que deberán ser 

informadas antes de su aprobación por el órgano al que 

corresponda su asesoramiento jurídico. Estas instrucciones deberán 

publicarse en sus respectivas páginas web. 

 

Asimismo, quedarán sujetos a esta Ley las Corporaciones de 

derecho público cuando cumplan los requisitos para ser poder 

adjudicador de acuerdo con el apartado tercero, letra d) del 

presente artículo. 

El 9 de marzo de 2018 ha entrado en vigor el grueso de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con lo 

que el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, sólo se aplica en consideración al régimen 

transitorio en la materia.   

 

Tras una vacatio legis de 4 meses para el grueso del texto, el 9 de 

marzo de 2018 entra en vigor la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, razón por la cual el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, sólo se 

aplica en consideración al régimen transitorio en la materia. Dicho 

régimen, en relación a los expedientes iniciados y contratos 

adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. es el 

siguiente (Disposición Transitoria Primera):   
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Los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en 

vigor de esta Ley se regirán por la normativa anterior. A estos 

efectos se entenderá que los expedientes de contratación han sido 

iniciados si se hubiera publicado la correspondiente convocatoria 

del procedimiento de adjudicación del contrato. En el caso de 

procedimientos negociados sin publicidad, para determinar el 

momento de iniciación se tomará en cuenta la fecha de aprobación 

de los pliegos. 

 

Los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente Ley se regirán, en cuanto a sus 

efectos, cumplimiento y extinción, incluida su modificación, duración 

y régimen de prórrogas, por la normativa anterior. 

 

La presente Ley será de aplicación a los acuerdos de rescate y a 

los encargos que se realicen con posterioridad a su entrada en 

vigor. Deberá entenderse que un encargo se ha realizado cuando 

haya sido objeto de la correspondiente formalización documental. 

 

Las revisiones de oficio y los procedimientos de recurso iniciados al 

amparo de los RDLeg. 3/2011 de 14 de Nov (TR. de la Ley de 

Contratos del Sector Público)-34 y RDLeg. 3/2011 de 14 de Nov 

(TR. de la Ley de Contratos del Sector Público)-40 , 

respectivamente, del texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre, seguirán tramitándose hasta su resolución con 

arreglo al mismo. 

 

En los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en 

vigor de esta Ley podrá interponerse el recurso previsto en el Art. 

44 contra actos susceptibles de ser recurridos en esta vía, siempre 

que se hayan dictado con posterioridad a su entrada en vigor. 

 

Los contratos basados en acuerdos marco o en sistemas dinámicos 

de adquisición se regirán por la normativa aplicable a estos. 
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Los pliegos de cláusulas administrativas generales que a la entrada 

en vigor de la presente Ley ya se encontraran aprobados por las 

Comunidades Autónomas, dispondrán de un plazo de seis meses 

para su adaptación a lo previsto en el apartado 2 del Art. 121 . 

A grandes rasgos, la tipología de los contratos recogidos en la 

legislación de contratos del sector público, es la siguiente: 

 

Contratos según su finalidad y objeto: 

 

Contrato de obras 

 

Contrato de concesión de obras 

 

Contrato de concesión de servicios 

 

Contrato de suministro 

 

Contrato de servicios 

 

Contrato mixto 

 

Contratos según su régimen aplicable 

 

Contratos administrativos 

 

Contratos privados 

 

Contratos sujetos (o no) a una regulación armonizada 
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La tipología de los Contratos recogidos en la legislación de 

contratos del Sector Público puede obedecer a diversos criterios 

clasificatorios: 

 

Según la finalidad y objeto del contrato. 

 

Según su régimen aplicable. 

 

Según su sujeción o no a una regulación armonizada. 

Contratos recogidos en la legislación de contratos del Sector 

Público según su finalidad y objeto:  

 

OBRAS: Según el Art. 13 , son contratos de obras aquellos que 

tienen por objeto uno de los siguientes: 

 

a) La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la 

redacción del proyecto, o la realización de alguno de los trabajos 

enumerados en el Anexo I. 

 

b) La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los 

requisitos fijados por la entidad del sector público contratante que 

ejerza una influencia decisiva en el tipo o el proyecto de la obra. 

 

Por "obra" se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de 

construcción o de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo 

una función económica o técnica, que tenga por objeto un bien 

inmueble.También se considerará "obra" la realización de trabajos 

que modifiquen la forma o sustancia del terreno o de su vuelo, o de 

mejora del medio físico o natural. 

 

12



CONCESIÓN DE OBRAS: A tenor de lo establecido en el Art. 14 La 

concesión de obras es un contrato que tiene por objeto la 

realización por el concesionario de algunas de las prestaciones a 

que se refiere el Art. 13 , incluidas las de restauración y reparación 

de construcciones existentes, así como la conservación y 

mantenimiento de los elementos construidos, y en el que la 

contraprestación a favor de aquel consiste, o bien únicamente en el 

derecho a explotar la obra en el sentido del apartado cuarto 

siguiente, o bien en dicho derecho acompañado del de percibir un 

precio. 

 

El contrato podrá comprender, además, el siguiente contenido: 

 

a) La adecuación, reforma y modernización de la obra para 

adaptarla a las características técnicas y funcionales requeridas 

para la correcta prestación de los servicios o la realización de las 

actividades económicas a las que sirve de soporte material. 

 

b) Las actuaciones de reposición y gran reparación que sean 

exigibles en relación con los elementos que ha de reunir cada una 

de las obras para mantenerse apta a fin de que los servicios y 

actividades a los que aquellas sirven puedan ser desarrollados 

adecuadamente de acuerdo con las exigencias económicas y las 

demandas sociales. 

 

El contrato de concesión de obras podrá también prever que el 

concesionario esté obligado a proyectar, ejecutar, conservar, 

reponer y reparar aquellas obras que sean accesorias o estén 

vinculadas con la principal y que sean necesarias para que esta 

cumpla la finalidad determinante de su construcción y que permitan 

su mejor funcionamiento y explotación, así como a efectuar las 

actuaciones ambientales relacionadas con las mismas que en ellos 

se prevean. En el supuesto de que las obras vinculadas o 

accesorias puedan ser objeto de explotación o aprovechamiento 

económico, estos corresponderán al concesionario conjuntamente 
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con la explotación de la obra principal, en la forma determinada por 

los pliegos respectivos. 

 

El derecho de explotación de las obras, deberá implicar la 

transferencia al concesionario de un riesgo operacional en la 

explotación de dichas obras abarcando el riesgo de demanda o el 

de suministro, o ambos. Se entiende por riesgo de demanda el que 

se debe a la demanda real de las obras o servicios objeto del 

contrato y riesgo de suministro el relativo al suministro de las obras 

o servicios objeto del contrato, en particular el riesgo de que la 

prestación de los servicios no se ajuste a la demanda. Se 

considerará que el concesionario asume un riesgo operacional 

cuando no esté garantizado que, en condiciones normales de 

funcionamiento, el mismo vaya a recuperar las inversiones 

realizadas ni a cubrir los costes en que hubiera incurrido como 

consecuencia de la explotación de las obras que sean objeto de la 

concesión. La parte de los riesgos transferidos al concesionario 

debe suponer una exposición real a las incertidumbres del mercado 

que implique que cualquier pérdida potencial estimada en que 

incurra el concesionario no es meramente nominal o desdeñable. 

 

CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS: Se trata, según lo 

dispuesto en el Art. 15 , de aquel en cuya virtud uno o varios 

poderes adjudicadores encomiendan a título oneroso a una o varias 

personas, naturales o jurídicas, la gestión de un servicio cuya 

prestación sea de su titularidad o competencia, y cuya contrapartida 

venga constituida bien por el derecho a explotar los servicios objeto 

del contrato o bien por dicho derecho acompañado del de percibir 

un precio. 

 

El derecho de explotación de los servicios implicará la transferencia 

al concesionario del riesgo operacional, en los términos señalados 

en el apartado cuarto del L-25476944-articulo14. 

 

CONTRATO DE SUMINISTRO: Según el Art. 16 es el que tiene por 

objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el 
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arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o bienes 

muebles. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 

del Art. 16 respecto de los contratos que tengan por objeto 

programas de ordenador, no tendrán la consideración de contrato 

de suministro los contratos relativos a propiedades incorporales o 

valores negociables. 

 

En todo caso, se considerarán contratos de suministro los 

siguientes: 

 

a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una 

pluralidad de bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que 

la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el 

contrato , por estar subordinadas las entregas a las necesidades del 

adquirente. 

 

b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de 

equipos y sistemas de telecomunicaciones o para el tratamiento de 

la información, sus dispositivos y programas, y la cesión del 

derecho de uso de estos últimos, en cualquiera de sus modalidades 

de puesta a disposición, a excepción de los contratos de adquisición 

de programas de ordenador desarrollados a medida, que se 

considerarán contratos de servicios. 

 

c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser 

entregadas por el empresario deban ser elaboradas con arreglo a 

características peculiares fijadas previamente por la entidad 

contratante, aun cuando esta se obligue a aportar, total o 

parcialmente, los materiales precisos. 

 

d) Los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o 

energía transformada. 
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CONTRATO DE SERVICIOS:  Son contratos de servicios aquellos 

cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo 

de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto 

de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el 

adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y 

por precio unitario ( Art. 17 ). No podrán ser objeto de estos 

contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad 

inherente a los poderes públicos 

CONTRATO MIXTO:  Se entenderá por contrato mixto aquel que 

contenga prestaciones correspondientes a otro u otros de distinta 

clase. Únicamente podrán celebrarse contratos mixtos en las 

condiciones establecidas en el apartado 2 del Art. 34 .El régimen 

jurídico de la preparación y adjudicación de los contratos mixtos se 

determinará de conformidad con lo establecido en el Art. 18 y el de 

sus efectos, cumplimiento y extinción se determinará de acuerdo 

con lo dispuesto en el apartado 2 del Art. 122 . 

Contratos recogidos en la legislación de contratos del Sector 

Público según su régimen aplicable: 

 

Los contratos del sector público podrán estar sometidos a un 

régimen jurídico de derecho administrativo o de derecho privado. 

 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. Según el Art. 25 de la Ley, 

tendrán carácter administrativo los contratos siguientes, siempre 

que se celebren por una Administración Pública: 

 

Los contratos de obra, concesión de obra, concesión de servicios, 

suministro y servicios. No obstante, tendrán carácter privado los 

siguientes contratos: 

 

Los contratos de servicios que tengan por objeto servicios 

financieros con número de referencia CPV de 66100000-1 a 

66720000-3 y los que tengan por objeto la creación e interpretación 

artística y literaria y los de espectáculos con número de referencia 
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CPV de 79995000-5 a 79995200-7, y de 92000000-1 a 92700000-8, 

excepto 92230000-2, 92231000-9 y 92232000-6. 

 

Aquellos cuyo objeto sea la suscripción a revistas, publicaciones 

periódicas y bases de datos. 

 

Los contratos declarados así expresamente por una Ley, y aquellos 

otros de objeto distinto a los expresados en la letra anterior, pero 

que tengan naturaleza administrativa especial por estar vinculados 

al giro o tráfico específico de la Administración contratante o por 

satisfacer de forma directa o inmediata una finalidad pública de la 

específica competencia de aquella. 

 

Los contratos administrativos se regirán, en cuanto a su 

preparación, adjudicación, efectos, modificación y extinción, por la 

Ley 9/2017 de 8 de Nov (Contratos del Sector Público) y sus 

disposiciones de desarrollo; supletoriamente se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 

normas de derecho privado. No obstante, a los contratos 

administrativos especiales señalados con anterioridad les serán de 

aplicación, en primer término, sus normas específicas. 

 

  

 

CONTRATOS PRIVADOS. En base a lo dispuesto en el Art. 26 , 

tendrán la consideración de contratos privados: 

 

Los que celebren las Administraciones Públicas cuyo objeto sea 

distinto de los referidos en las letras a) y b) del apartado primero del 

Art. 25 . 

 

Los celebrados por entidades del sector público que siendo poder 

adjudicador no reúnan la condición de Administraciones Públicas. 
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Los celebrados por entidades del sector público que no reúnan la 

condición de poder adjudicador. 

 

 En cuanto a su régimen, habrá que estar a lo preceptuado por los 

apartados 2, 3 y 4 del Art. 26 . 

 

Contratos sujetos a una regulación armonizada 

 

En base a lo dispuesto en los Art. 19 y siguientes, son contratos 

sujetos a una regulación armonizada: 

 

Los contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de 

servicios, cuyo valor estimado sea igual o superior a 5.548.000 

euros. 

 

Los contratos de suministro, cuyo valor estimado sea igual o 

superior a: 

 

144.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la 

Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, o 

las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 

Social. No obstante, cuando los contratos se adjudiquen por 

órganos de contratación que pertenezcan al sector de la defensa, 

este umbral solo se aplicará respecto de los contratos de suministro 

que tengan por objeto los productos enumerados en el anexo II. 

 

221.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro distintos, 

por razón del sujeto contratante o por razón de su objeto, de los 

contemplados anteriormente. 

 

18



Los contratos de servicios, cuyo valor estimado sea igual o superior 

a: 

 

144.000 euros, cuando los contratos hayan de ser adjudicados por 

la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, 

o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 

Social. 

 

221.000 euros, cuando los contratos hayan de adjudicarse por 

entidades del sector público distintas a la Administración General 

del Estado, sus Organismos Autónomos o las Entidades Gestoras y 

Servicios Comunes de la Seguridad Social. 

 

750.000 euros, cuando se trate de contratos que tengan por objeto 

los servicios sociales y otros servicios específicos enumerados en el 

anexo IV. 

Por su parte, son contratos subvencionados sujetos a una 

regulación armonizada los contratos de obras y los contratos de 

servicios que sean subvencionados, de forma directa y en más de 

un 50 por 100 de su importe, por entidades que tengan la 

consideración de poderes adjudicadores, siempre que pertenezcan 

a alguna de las categorías siguientes: 

 

Contratos de obras que tengan por objeto actividades de ingeniería 

civil de la sección F, división 45, grupo 45.2 de la Nomenclatura 

General de Actividades Económicas de las Comunidades Europeas 

(NACE), o la construcción de hospitales, centros deportivos, 

recreativos o de ocio, edificios escolares o universitarios y edificios 

de uso administrativo, siempre que su valor estimado sea igual o 

superior a 5.548.000 euros. 

 

Contratos de servicios vinculados a un contrato de obras de los 

definidos, cuyo valor estimado sea igual o superior a 221.000 euros. 
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Por último, debe decirse que no se consideran sujetos a regulación 

armonizada, cualquiera que sea su valor estimado, los contratos 

relacionados en el apartado 2 del Art. 19 . 

Estos son los elementos principales de los contratos del Sector 

Público: 

 

Partes 

 

Objeto 

 

Presupuesto base de licitación, valor estimado y Precio  

En una aproximación muy general a los elementos de los contratos 

del Sector Público se podría señalar que los mismos son los 

siguientes: 

 

Partes 

 

Objeto 

 

Presupuesto base de licitación, valor estimado y Precio  

 

Partes 

 

a) Los órganos de contratación.  Como dispone el apartado 1 del 

Art. 61 de la L-25476944 , la representación de las entidades del 

sector público en materia contractual corresponde a los órganos de 

contratación, unipersonales o colegiados que, en virtud de norma 

legal o reglamentaria o disposición estatutaria, tengan atribuida la 

facultad de celebrar contratos en su nombre.  
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b) Los contratistas. A ellos se refiere el apartado 1 del Art. 65 

cuando señala que solo podrán contratar con el sector público las 

personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 

plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición 

de contratar, y acrediten su solvencia económica y financiera y 

técnica o profesional o, en los casos en que así lo exija la Ley, se 

encuentren debidamente clasificadas. 

 

En relación a los mismos puede destacarse lo siguiente: 

 

Deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en 

su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que 

constituyan el objeto del contrato. 

 

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos 

cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto 

o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas 

fundacionales, les sean propios. 

 

Las prohibiciones para contratar se encuentran recogidas en el Art. 

71  

 

Los requisitos de solvencia se encuentran recogidos en los Art. 74 a 

Art. 76 

 

Sobre la clasificación de empresas, su exigencia, efectos y demás 

cuestiones relacioanadas, se pronuncian los Art. 77 y ss. 

 

 Objeto. 

 

Acerca del objeto de los contratos, los apartados 1 a 3 del Art. 99 

recogen lo siguiente: 
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El objeto de los contratos del sector público deberá ser 

determinado. El mismo se podrá definir en atención a las 

necesidades o funcionalidades concretas que se pretenden 

satisfacer, sin cerrar el objeto del contrato a una solución única. En 

especial, se definirán de este modo en aquellos contratos en los 

que se estime que pueden incorporarse innovaciones tecnológicas, 

sociales o ambientales que mejoren la eficiencia y sostenibilidad de 

los bienes, obras o servicios que se contraten. 

 

No podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la 

cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los 

relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan. 

 

Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, 

deberá preverse la realización independiente de cada una de sus 

partes mediante su división en lotes, pudiéndose reservar lotes de 

conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta. 

 

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá no dividir 

en lotes el objeto del contrato cuando existan motivos válidos, que 

deberán justificarse debidamente en el expediente, salvo en los 

casos de contratos de concesión de obras. 

 

En todo caso se considerarán motivos válidos, a efectos de justificar 

la no división en lotes del objeto del contrato, los siguientes: 

 

El hecho de que la división en lotes del objeto del contrato 

conllevase el riesgo de restringir injustificadamente la competencia. 

A los efectos de aplicar este criterio, el órgano de contratación 

deberá solicitar informe previo a la autoridad de defensa de la 

competencia correspondiente para que se pronuncie sobre la 

apreciación de dicha circunstancia. 
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El hecho de que, la realización independiente de las diversas 

prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultara la 

correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico; o bien 

que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda de la 

naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de 

coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que 

podría verse imposibilitada por su división en lotes y ejecución por 

una pluralidad de contratistas diferentes. Ambos extremos deberán 

ser, en su caso, justificados debidamente en el expediente. 

 

Presupuesto base de licitación, valor estimado y precio 

 

El presupuesto base de licitación es el límite máximo de gasto que 

en virtud del contrato puede comprometer el órgano de 

contratación, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo 

disposición en contrario. Éste debe procurar adecuarse a los 

precios del mercado.( Vid.Ley 9/2017 de 8 de Nov (Contratos del 

Sector Público)-articulo100 ). 

 

En términos generales, y sin menoscabo de las especificaciones de 

los apartados 3 y ss. del Art. 101 , el valor estimado de los contratos 

se determina como sigue: 

 

-En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el 

órgano de contratación tomará el importe total, sin incluir el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, pagadero según sus 

estimaciones. 

 

-En el caso de los contratos de concesión de obras y de concesión 

de servicios, el órgano de contratación tomará el importe neto de la 

cifra de negocios, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, que 

según sus estimaciones, generará la empresa concesionaria 

durante la ejecución del mismo como contraprestación por las obras 

y los servicios objeto del contrato, así como de los suministros 

relacionados con estas obras y servicios. 
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En el cálculo del valor estimado deberán tenerse en cuenta, como 

mínimo, además de los costes derivados de la aplicación de las 

normativas laborales vigentes, otros costes que se deriven de la 

ejecución material de los servicios, los gastos generales de 

estructura y el beneficio industrial. Asimismo deberán tenerse en 

cuenta: 

 

-Cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del 

contrato. 

 

-Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a los 

candidatos o licitadores, la cuantía de los mismos. 

 

-En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 204 , 

se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares o en el anuncio de licitación la posibilidad de que el 

contrato sea modificado, se considerará valor estimado del contrato 

el importe máximo que este pueda alcanzar, teniendo en cuenta la 

totalidad de las modificaciones al alza previstas. 

 

Finalmente, en lo que respecta al precio, el apartado 1 del Art. 102 

señala que los contratos del sector público tendrán siempre un 

precio cierto, que se abonará al contratista en función de la 

prestación realmente ejecutada y de acuerdo con lo pactado. En el 

precio se entenderá incluido el importe a abonar en concepto de 

Impuesto sobre el Valor Añadido, que en todo caso se indicará 

como partida independiente. La procedencia de la revisión del 

precio, así como su alcance, se regula en los Art. 103 y ss. de la 

Ley. 

El Título IV de la Ley 9/2017 de 8 de Nov (Contratos del Sector 

Público) se ocupa, como su propia rúbrica indica, de las Garantías 

exigibles en la contratación del Sector Público, abordando por 

separado lo siguiente: 
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Garantías exigibles en los contratos celebrados con las 

Administraciones Públicas 

 

Garantías exigible en otros contratos del Sector Público (esto es, en 

los contratos que celebren las entidades del sector público que no 

tengan la consideración de AAPP)  

 

Garantías exigibles en los contratos celebrados con las 

Administraciones Públicas 

 

Las garantías exigibles en los contratos que se celebren con las 

AAPP son:  

 

LA GARANTÍA PROVISIONAL: A ella se refiere el Art. 106 , 

configurándola como una garantía excepcional, ya que no 

procederá su exigencia salvo cuando el órgano de contratación, por 

motivos de interés público, lo considere necesario y lo justifique 

motivadamente en el expediente. Cuando proceda, el importe de la 

misma se determinará en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y no podrá ser superior a un 3 por 100 del presupuesto 

base de licitación del contrato, excluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido y el régimen de su devolución. 

 

Cuando se exija, la garantía provisional se depositará: 

 

En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas 

en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en la Caja o 

establecimiento público equivalente de las Comunidades 

Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban 

surtir efecto cuando se trate de garantías en efectivo. 
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Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de 

inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de 

seguro de caución. 

La garantía provisional se extinguirá automáticamente y será 

devuelta a los licitadores inmediatamente después de la perfección 

del contrato. En todo caso, la garantía provisional se devolverá al 

licitador seleccionado como adjudicatario cuando haya constituido la 

garantía definitiva, pudiendo aplicar el importe de la garantía 

provisional a la definitiva o proceder a una nueva constitución de 

esta última. 

 

LA GARANTÍA DEFINITIVA:  

 

Sobre la exigencia de la garantía definitiva se pronuncia el Art. 107 , 

indicando al efecto lo siguiente: 

 

 1.A salvo de lo dispuesto en los apartados 4 y 5, los licitadores que, 

en las licitaciones de los contratos que celebren las 

Administraciones Públicas, presenten las mejores ofertas de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 145, deberán constituir a 

disposición del órgano de contratación una garantía de un 5 por 100 

del precio final ofertado por aquellos, excluido el Impuesto sobre el 

Valor Añadido. En el caso de los contratos con precios provisionales 

a que se refiere el apartado 7 del Art. 102, el porcentaje se calculará 

con referencia al precio máximo fijado, excluido el Impuesto sobre el 

Valor Añadido. 

 

No obstante, atendidas las circunstancias concurrentes en el 

contrato, el órgano de contratación podrá eximir al adjudicatario de 

la obligación de constituir garantía definitiva, justificándolo 

adecuadamente en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, especialmente en el caso de suministros de bienes 

consumibles cuya entrega y recepción deba efectuarse antes del 

pago del precio, contratos que tengan por objeto la prestación de 

servicios sociales o la inclusión social o laboral de personas 

pertenecientes a colectivos en riesgo de exclusión social, así como 
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en los contratos privados de la Administración a los que se refieren 

los puntos 1.º y 2.º de la letra a) del apartado 1 del Art. 25 de la 

presente Ley. Esta exención no será posible en el caso de contratos 

de obras, ni de concesión de obras. 

 

2. En casos especiales, el órgano de contratación podrá establecer 

en el pliego de cláusulas administrativas particulares que, además 

de la garantía a que se refiere el apartado anterior, se preste una 

complementaria de hasta un 5 por 100 del precio final ofertado por 

el licitador que presentó la mejor oferta de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 145, excluido el Impuesto sobre el Valor 

Añadido, pudiendo alcanzar la garantía total un 10 por 100 del 

citado precio. 

 

A estos efectos se considerará que constituyen casos especiales 

aquellos contratos en los que, debido al riesgo que en virtud de 

ellos asume el órgano de contratación, por su especial naturaleza, 

régimen de pagos o condiciones del cumplimiento del contrato, 

resulte aconsejable incrementar el porcentaje de la garantía 

definitiva ordinaria a que se refiere el apartado anterior, lo que 

deberá acordarse mediante resolución motivada. En particular, se 

podrá prever la presentación de esta garantía complementaria para 

los casos en que la oferta del adjudicatario resultara inicialmente 

incursa en presunción de anormalidad. 

 

3. Cuando el precio del contrato se formule en función de precios 

unitarios, el importe de la garantía a constituir se fijará atendiendo al 

presupuesto base de licitación, IVA excluido. 

 

4. En la concesión de obras y en la concesión de servicios el 

importe de la garantía definitiva se fijará en cada caso por el órgano 

de contratación en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, en función de la naturaleza, importancia y duración de 

la concesión de que se trate. 
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5. Los pliegos que rijan los acuerdos marco y los sistemas 

dinámicos de adquisición establecerán si la garantía definitiva se fija 

estimativamente por la Administración o se fija para cada contrato 

basado en relación con su importe de adjudicación. 

 

Si se optara por la constitución de una garantía definitiva general 

del acuerdo marco o del sistema dinámico de adquisición fijada 

estimativamente por la Administración, cuando la suma de los 

importes, IVA excluido, de los contratos basados en los acuerdos 

marco o sistemas dinámicos de adquisición exceda del doble de la 

cantidad resultante de capitalizar al 5 por 100 el importe de la 

garantía definitiva, esta deberá ser incrementada en una cuantía 

equivalente. 

 

La garantía definitiva a que se refieren los párrafos anteriores 

responderá respecto de los incumplimientos tanto del acuerdo 

marco y de los sistemas dinámicos de adquisición, como del 

contrato basado o específico de que se trate. 

 

Las garantías definitivas pueden prestarse ( Art. 108 ): 

 

En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, 

con sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas en las 

normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los certificados de 

inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja 

General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las 

Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las Cajas o 

establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades 

Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban 

surtir efectos, en la forma y con las condiciones que las normas de 

desarrollo de esta Ley establezcan, sin perjuicio de lo dispuesto 

para los contratos que se celebren en el extranjero. 

 

Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan 

las normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, 
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cajas de ahorros, cooperativas de crédito, establecimientos 

financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 

autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los 

establecimientos señalados   

 

Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y 

condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, 

con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El 

certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos 

señalados. 

Garantías exigible en otros contratos del Sector Público 

 

 

El Art. 114 dispone que los contratos que celebren las entidades del 

sector público que no tengan la consideración de Administraciones 

Públicas, los órganos de contratación podrán exigir la prestación de 

una garantía a los licitadores o candidatos, para responder del 

mantenimiento de sus ofertas hasta la adjudicación y, en su caso, 

formalización del contrato o al adjudicatario, para asegurar la 

correcta ejecución de la prestación. 

 

El importe de la garantía, que podrá presentarse en alguna de las 

formas previstas en el Art. 108 , sin que resulte necesaria su 

constitución en la Caja General de Depósitos, así como el régimen 

de su devolución o cancelación serán establecidos por el órgano de 

contratación, atendidas las circunstancias y características del 

contrato, sin que pueda sobrepasar los límites que establecen el 

apartado 2 de los Art. 106 y Art. 107 , según el caso. 
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